
 
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE TUNJA 

 
Tunja, tres (3) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

MEDIO DE CONTROL:  Acción popular 

RADICACIÓN:   15001 3333 004 2019 00137 00 

DEMANDANTE:   Natalia del Pilar Guerrero Ramírez y otros 

DEMANDADO:  Municipio de Moniquirá, Empresa de Servicios Públicos 

y Domiciliarios de Moniquirá S.A. E.S.P y Corpoboyacá 

 

ASUNTO 

 

El proceso ingresa al Despacho a efecto de resolver sobre la solicitud de vinculación 

del Hospital de Moniquirá como parte accionada dentro de la acción de la referencia. 

 

ANTECEDENTES 

 

Se adelantó audiencia de pacto de cumplimiento el día 27 de febrero de 2020, la cual 

fue suspendida para efecto de resolver la solicitud de vinculación del Hospital de 

Moniquirá efectuada por la parte accionada Empresa de Servicios Públicos y 

Domiciliarios de Moniquirá S.A. E.S.P., y que fue coadyuvada por el municipio de 

Moniquirá, para lo cual se concedió un término de quince (15) días a fin de que 

sustentaran dicho pedimento. 

 

Sin embargo, en curso de esta actuación, mediante la Resolución N.° 385 de 12 de 

marzo de 2020, el Ministerio de Salud y Protección Social decretó Emergencia 

Sanitaria en todo el territorio nacional, con el fin de prevenir y controlar la propagación 

del COVID 19 y mitigar sus efectos.  

  

Como consecuencia de lo anterior, a través de Acuerdo PCSJA20-11517 de 2020, el 

Consejo Superior de la Judicatura dispuso la suspensión de términos judiciales en 

todo el país a partir del 16 de marzo de 2020 y hasta el día 20 del mismo mes y año, 

salvo en aquellos despachos judiciales que cumplen la función de control de garantías 

y los despachos penales de conocimiento que tuvieran programadas audiencias con 

persona privada de la libertad.  Adicionalmente, se exceptuó el trámite de acciones de 

tutela.   

 

Esta medida de suspensión de términos judiciales se prorrogó en distintas ocasiones, 

mediante los Acuerdos PCSJA20-11518, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, 

PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549 y PCSJA-11556 de 2020, 

por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la pandemia por el 

COVID-19, catalogada por la Organización Mundial de la Salud como una emergencia 

de salud pública de impacto mundial.  

 

Por medio de Acuerdo PCSJA-11567 de 5 de junio de 2020, el Consejo Superior de la 

Judicatura ordenó el levantamiento de la suspensión de términos judiciales a partir del 

día 1.° de julio de 2020, inclusive, y dispuso de las medidas pertinentes para la 
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reanudación de la atención al público, el normal funcionamiento de los despachos 

judiciales y se dictaron otras medidas de salubridad pública y fuerza mayor. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Para resolver la solicitud de vinculación del Hospital de Moniquirá efectuada por la 

parte accionada Empresa de Servicios Públicos y Domiciliarios de Moniquirá S.A. 

E.S.P., y coadyuvada por el municipio de Moniquirá, el Despacho concedió el término 

de quince (15) días a fin de que la misma fuere sustentada. Sin embargo, una vez 

surtido dicho término y efectuado el levantamiento de la suspensión de términos 

judiciales, se tiene que la parte solicitante no atendió la carga impuesta.  

 

Ahora bien, de acuerdo con lo expuesto por las partes durante la audiencia de pacto 

de cumplimiento, y el informe técnico resultado de la caracterización de las aguas 

residuales no domésticas vertidas por el hospital aportado por la Empresa de 

Servicios Públicos y Domiciliarios de Moniquirá S.A. E.S.P., se tiene la existencia de 

una descarga de residuos con la virtualidad de colapsar el alcantarillado y de 

desembocar en el cauce de la quebrada denominada “La Caña”. 

 

Además, el municipio de Moniquirá aportó escrito en el que expresó que, de acuerdo 

al estudio de caracterización física química del vertimiento que realiza la E.S.E. al 

sistema de alcantarillado del sector que tiene su vertimiento final en la quebrada 

denominada “La Caña”, podían evidenciarse parámetros fuera de rango que generan 

un alto nivel de contaminación al cuerpo de agua. 

 

Así las cosas, al considerar el posible impacto del vertimiento de residuos efectuado 

por el hospital y su incidencia sobre la problemática ambiental de la quebrada “La 

Caña”, con fundamento en los poderes que le asisten al juez de la acción popular, 

encaminados a la protección de intereses y derechos colectivos, y el deber de vincular 

a cualquier persona que en el decurso procesal aparezca como posible infractor de 

tales derechos1, máxime que no se ha proferido sentencia de primera instancia,  el 

Despacho ordenará la vinculación del Hospital Regional de Moniquirá, en calidad de 

accionado, dentro de la presente acción popular.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito de Tunja  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.-  Vincular al presente medio de control, en calidad de accionado, a la E.S.E 

Hospital Regional de Moniquirá, según las razones expuestas en esta providencia. 

 

SEGUNDO.- Solicitar a la parte accionante que allegue el traslado de la demanda y 

sus anexos digitalizados en formato PDF, en el término de tres (3) días. 

 

TERCERO.- Notificar personalmente el contenido de este auto al representante legal 

o quien haga sus veces de la E.S.E Hospital Regional de Moniquirá.  Se remitirá, 

además, copia de la demanda y sus anexos, en los términos del artículo 8.º del 

Decreto 806 de 2020. 

 

                                                 
1 “La demanda se dirigirá contra el presunto responsable del hecho u omisión que la motiva, si fuere conocido. No obstante, 
cuando en el curso del proceso se establezca que existen otros posibles responsables, el juez de primera instancia de oficio 
ordenará su citación en los términos en que aquí se prescribe para el demandado.” Art. 18 de la Ley 472 de 1998 
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CUARTO.- Cumplido lo anterior, córrase traslado por el término de 10 días hábiles 

que de acuerdo a lo establecido en el artículo 199 del CPACA, modificado por el 

artículo 612 del Código General del Proceso, comenzarán a correr veinticinco (25) 

días después de realizada la notificación, para que conteste la demanda y allegue con 

esta todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer dentro del 

presente proceso. 

 

Notifíquese2 y cúmplase 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA MARIA JOJOA VELASQUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 004 ADMINISTRATIVO DE TUNJA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

b1e4f6d0fd21ce6c3a4c7d65ef4299c0d1da9c796d24ae9b75408a536e038fee 

Documento generado en 03/09/2020 11:35:32 a.m. 
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Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad 

del Circuito de Tunja 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por  

estado electrónico N.º 26 

de hoy 4 de septiembre de 2020, a las 8:00 a. m. 

 

FERNEY MAURICIO DÍAZ HERNÁNDEZ 

Secretario 

 

 


